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A REPUBLICA DEL ECUADOR 

'PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION No. 93-2-1-1- 0001853 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 de marzo de 1993 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia AGENCIA 
NAVIERA AGNAMAR S.A.; 

QUE el señor Francisco Avilés Morlás, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Lemmbeimgceriidmañano, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0309-DIC de 25 de 
junio de 1993, el mismo que amplia el informe No. 
93-0039-DIC de 23 de marzo de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No. SC-DJC=-93-1447 del 16 de julio de 1993 ha 
emitido ¡informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A. por CUATROCIEN- 
TOS TREINTA MILLONES DE SUCRES dividido en CUATROCIENTAS 
TREINTA MIL acciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de a presente Resolución y siente razón de 
esta anotaci
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del * cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 13de septiembre de 
1991 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
Ó esta anotación. , 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER “que un extracto de la 
l -. indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
Lo EE uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

y principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.=- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a E 

     Ab. Carlos Juli osemena Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presen- 

” te Resolución de fojas 25.161 a 25.162, número 10.276 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 18.901 del Re- 

  

pertorio.- Guayaquil, Agosto once de mil novecientos noven
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ta 1 tres.- El Registrador Mercantil Suplente. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena 

do en esta Resolución a foja 31.74 Registro Mercantí1 

de 1.991, al margen de la inscrip spectiva.- Guaya=- 

quil, Agosto once de mil novec 1gn oyenta 1 tres. El - 

Registrador Mercantil Suplente. 

     


